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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO

Resolución de Alcaldía de 20 de junio de 2019 por la que se aprueba la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la contratación, en

régimen de personal laboral fijo a tiempo completo, de la plaza de Alguacil-Operario de

Servicios Múltiples de la plantilla municipal. 

Vista la resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2019 por la que se aprobaba

la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la

contratación, en régimen de personal laboral fijo a tiempo completo, de la plaza de

Alguacil-Operario de Servicios Múltiples de la plantilla municipal.

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional.

En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1h de la Ley 7/1985, de 2

de abril, de Bases del Régimen Local, resuelvo: 

Primero. – Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos

y excluidos de la convocatoria referenciada: 

Relación de aspirantes admitidos D.N.I.   

Balbás Aguilar, Raquel ***9698**   

Calvo Val, José Antonio ***9487**   

Ortega Peña, Fermín ***4448** 

Relación de aspirantes excluidos D.N.I. Causa   

Robredo Hernández, Andoni ***0598** Solicitud fuera de plazo

Segundo. – Convocar a todos los aspirantes incluidos en la lista definitiva a la

realización del primer ejercicio el día 11 de julio de 2019, a las 11 horas,en el Ayuntamiento

de Valle de Valdelucio, sito en camino Eras, n.º 5 de Quintanas de Valdelucio, debiendo

portar los aspirantes la documentación identificativa.

Tercero. – Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la Sede

Electrónica de este Ayuntamiento (http://valledevaldelucio.sedelectronica.es) y en el tablón

de anuncios la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos

oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.

En Valle de Valdelucio, a 20 de junio de 2019.

El Alcalde,

Fernando del Olmo Gómez
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